
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-01784976-E-UBA-DME#SSA_FFYB. Proyecto Institucional 
IBIMOL

 

VISTO la nota presentada por la Directora del Instituto de Bioquímica y Medicina 
Molecular (IBIMOL), Prof. Dra. María Inés VACCARO, en la que eleva el proyecto 
institucional para el funcionamiento de dicho Instituto y;

CONSIDERANDO:

Que la presentación del mismo es un requisito establecido en el Art. 22, inc. f) de la 
Resolución (CS) N° 766/2018.

Que cuenta con la opinión fundada del Consejo Interno del mencionado Instituto, acorde 
a la normativa vigente.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNICA, lo 
establecido por las RESCD-2020-57-E-UBA-DCT_FFYB y Resolución (CS) 766/18, y 
lo acordado en la sesiónl dia 15 de diciembre de 2020,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

R e s u e l v e:

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires la 
aprobación del proyecto institucional presentado por la Directora del Instituto de 

 
 
 
 



Bioquímica y Medicina Molecular (IBIMOL), Prof. Dra. María Inés VACCARO, que 
obra en las presentes actuaciones y pasa a formar parte de la presente resolución.

ARTICULO 2º.- Regístrese; comuníquese a la Dirección del Instituto de Bioquímica y 
Medicina Molecular (IBIMOL); tome razón la Secretaría de Ciencia y Técnica; y 
cumplido, remítase a la Universidad de Buenos Aires para su consideración; 
oportunamente archívese.-

posee archivo embebido
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PLAN INSTITUCIONAL 


INSTITUTO IBIMOL UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES-CONICET 


Maria Ines Vaccaro 
Doctora en Bioquímica, UBA. 
Profesora Regular Titular de Fisiopatología, UBA. 
Investigador Superior CIC-CONICET.  
Directora Regular del Instituto de Bioquímica y Medicina Molecular. 


Domicilio: Junín 956, Piso 5, CP 1113, Buenos Aires - Argentina  


Teléfono: 54-011-5-287-4517 
Correo electrónico: mvaccaro@ffyb.uba.ar ; ibimol.uba.conicet@gmail.com  
Disciplinas: Bioquímica/Medicina/Biología Molecular  


Recursos Humanos  


  Investigadores Becarios CPA Administrativos TOTAL 


Personal UBA-CONICET 25 0 0 0 25 
Personal UBA 14 17 0  0          31 
Personal CONICET 0 7 6 1 14 
Otros 0 0 0 0 0 
Total 39 24 6 1 70 


 
 
INVESTIGADORES CONICET  


INVESTIGADORES SUPERIORES: 3 


INVESTIGADORES PRINCIPALES: 1 


INVESTIGADORES INDEPENDIENTES: 7 


INVESTIGADORES ADJUNTOS:  6 


INVESTIGADORES ASISTENTES: 8 


PROFESORES UBA 


TITULARES: 4 


ASOCIADOS: 2 


ADJUNTOS: 8 
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Equipamiento  


Espectrómetro de resonancia paramagnética electrónica, ECS106, Espectrómetro de resonancia 
paramagnética electrónica, EMX plus. Ultracentrífuga, SISTEMA ANALIZADOR DE RADICALES LIBRES, TBR 
4100, WORLD PRECISION INSTRUMENTS, MODELO TBR4100. INCLUYE INTERFASE LABTRAX Electrodo para 
medición de oxigeno, Oroboros Oxygraphs, Para KG, Orbisphere mod 2120 OXIGRAFO, OXYTHERM 
SYSTEM COMPLETE MARCA HANSATECH, No DE SERIE 2713 MICROCENTRIFUGA REFRIGERADA 
Espectrofotómetro UV-vis, con arreglo de diodos, impresora y control de temperatura 
Espectrofluorómetro con monitor y plotter Centrifuga refrigerada Espectrofotómetro UV-vis, con monitor 
y plotter HPLC Perkin Elmer con detector UV-vis (Jasco 1575) y detector electroquímico (Coulochemill) 
HPLC Waters con detector UV-vis (Waters 486). Se cuenta con equipamiento e infraestructura específica 
para cultivo celular (Flujo laminar de seguridad Biológica nivel 2, estufa gaseada, microscopio invertido, 
termo de nitrógeno líquido). Equipamiento para métodos bioquímicos (co- inmunoprecipitación, pull 
down), equipamiento para fraccionamiento subcelular, equipamiento e infraestructura para metodología 
de biología molecular (clonado, western blot, etc.) (estufa con agitación en seco para cultivo de bacterias, 
etc.). Se cuenta además con un microscopio óptico y de fluorescencia.  


 


Breve descripción 


El Instituto de Bioquímica y Medicina Molecular ha sido creado en 2011 por los Profesores Alberto Boveris 
y Ricardo Gelpi, como fusión del Programa de Radicales Libres (PRALIB) del CONICET, el Instituto de 
Fisiopatología Cardiovascular (INFICA, UBA). Al Programa e Instituto iniciales se une, por invitación de sus 
fundadores, el grupo de Fisiopatología dirigido por Maria Ines Vaccaro en la cátedra de Fisiopatología de 
la Facultad de Farmacia y Bioquímica. La idea del Instituto fue superadora, disruptiva e integradora debido 
a que fue el resultado de unir el programa inicial PRALIB-CONICET a dos grupos de investigación en 
Fisiopatología, uno en la Catedra de Patología de la Facultad de Medicina (INFICA-UBA) y el otro en la 
cátedra de Fisiopatología de la Facultad de Farmacia y Bioquímica. Esta unión estratégica, resultó en una 
combinación de líneas de trabajo y de experiencia científica que permite aplicar la rigurosidad analítica 
de los grupos liderados por Boveris a la problemática médica y biológica estudiada por los grupos liderados 
por Gelpi y Vaccaro.  


Las líneas de trabajo del IBIMOL se centran en investigaciones bioquímicas y médicas. Se trabaja en la 
caracterización de mecanismos bioquímicos y fisiopatológicos, así como de moléculas e interacciones 
moleculares involucradas en fisiología y patología. Teniendo como eje conceptual la participación de 
radicales libres, antioxidantes y moléculas de fase aguda, se investigan de manera integrada la fisiología 
celular, la producción de energía y los procesos inflamatorios.  


A lo largo de los años se han organizado cursos de posgrado de alcance nacional e internacional bajo el 
auspicio de la UNESCO, ICGEB, NIH y otros organismos internacionales. Se realizan colaboraciones con 
importantes grupos de investigación de universidades y centros de investigación regionales, 
norteamericanos y europeos. Los investigadores trabajan en proyectos subsidiados por CONICET, ANPCyT 
y UBA, así como de otras instituciones nacionales e internacionales. 
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Proyecto Institucional:  


1. Adecuar el gobierno del Instituto a la reglamentación CS/766 – 29/06/2018.  


a. Integrar en Consejo Interno (CI) con los miembros correspondientes titulares y suplentes 
de acuerdo con el número de investigadores formados y en formación que pertenecen al 
Instituto. CS/766 – 29/06/2018. 


b. Elaborar el Proyecto institucional y los planes periódicos para el Instituto, incluida la 
solicitud de fondos con sus objetivos y metas, como parte de un adecuado ejercicio de 
gestión, presentando dicho proyecto, con la opinión del Consejo Interno, al Consejo 
Directivo de la Facultad sede que elevará la aprobación al Consejo Superior de la 
Universidad de Buenos Aires. CS/766 – 29/06/2018. 


2. Formar comisiones que releven, analicen y propongan sobre asuntos específicos. Por ejemplo: 
Equipamiento a adquirir; Infraestructura a mantener y mejorar; Integración de Proyectos 
Científicos en marcha y desarrollo de nueva metodología. Las mismas estarán formadas por 4 
integrantes: Un integrante por cada subsede, siendo uno de ellos en lo posible integrante del CI.  


3. Mantener la organización del Instituto en Subsedes y estudiar la implementación de Unidades 
formadas entre integrantes de diferentes subsedes.  


4. Incentivar los grupos de trabajo ya existentes y promover la formación de nuevos que relacionen 
a investigadores de diferentes subsedes con competencias y objetivos complementarios que 
optimicen la formación de recursos humanos y permita la obtención de subsidios en conjunto. 


5. Promover el diseño de proyectos de investigación traslacional, integrando investigadores de los 
diferentes laboratorios del Instituto. Estos serán desarrollados por Investigadores que hayan 
caracterizado nuevas metodologías de análisis, o descubierto nuevos marcadores, o nuevas 
moléculas con potencial diagnostico o terapéutico.  


Nuestro Instituto cuenta con investigadores capacitados para desarrollar proyectos de 
investigación traslacional. La integración de grupos de las Facultades de Medicina y de Farmacia 
y Bioquímica y su relación con el Hospital de Clínicas y otras Instituciones de Salud, ubica al IBIMOL 
en una posición privilegiada para el desarrollo de proyectos de medicina traslacional. Un ejemplo 
es el Proyecto Institucional de Unidad Ejecutora (PUE) que abarca niveles T0 (modelo 
experimental), T1(humano) y T2 (paciente). 


6. Promover la implementación un sistema de calidad para la gestión del IBIMOL que permita:  


- el cumplimiento de las buenas prácticas de investigación.  


- implementar documentación (procedimientos operativos estándar).  


- desarrollar proyectos estratégicos.  
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7. Mantener el equipamiento existente y los métodos que se desarrollan eficientemente en el 
Instituto.  


8. Promover el desarrollo y la incorporación de nuevas las competencias metodológicas en el 
Instituto.  


9. Fondos. Los fondos de funcionamiento y de proyectos del instituto son administrados por el 
director siguiendo la reglamentación vigente y los procedimientos operativos correspondientes.  


a. Los fondos de funcionamiento otorgados por UBA serán presupuestados cada año de 
acuerdo con las necesidades de las cuatro subsedes. Este presupuesto se presentará al 
Consejo Interno para su opinión fundada (CS/766 – 29/06/2018). La ejecución se realizará 
según el instructivo de la Resolución (CS) correspondiente al año, en el tiempo y la forma que 
establezca UBA.  
La administradora de los fondos UBA es UBATEC S.A.  


 


b. Los fondos que otorga CONICET para funcionamiento del Instituto serán administrados 
por la directora del IBIMOL con el fin de cumplir los objetivos y metas del Proyecto 
Institucional de acuerdo con la normativa vigente y en el tiempo y forma que establezca 
CONICET. La programación de estos fondos se presentará al Consejo Interno para su 
opinión fundada (RD20170817-2218).   


c. Los fondos de proyectos de investigación financiados por CONICET (PIP) serán 
administrados por el Investigador responsable de cada Proyecto, de acuerdo con sus 
objetivos y metas.  


d. Los fondos del Proyecto Institucional (PUE) financiado por CONICET se administrarán en 
acuerdo del director con los investigadores principales responsables del Proyecto, según 
se vayan adjudicando las partidas y de acuerdo con las necesidades del proyecto, para el 
cumplimiento de todos los objetivos oportunamente presentados.  


La administradora de todos los fondos CONICET es OCA-Houssay. 


10. Seminarios institucionales. Promover la realización de seminarios institucionales en lo posible 
mensuales que contemplen:  


a. la formación de estudiantes de doctorado, la presentación de sus proyectos y 
resultados parciales.  


b. la participación de invitados extranjeros y nacionales que visiten el Instituto.  


c. los investigadores principales que presenten una actualización de sus líneas de 
trabajo y sus resultados no publicados.  
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11. Pasantías: Se promoverá el programa de pasantías no financiadas existente en el Instituto. 


a. Son ofrecidas por los investigadores del instituto en el marco de proyectos existentes y 
financiados.  


b. Los pasantes podrán ser estudiantes avanzados o profesionales argentinos o 
extranjeros. 


c. Las vacantes para pasantías serán presentadas al consejo interno por el investigador 
que las ofrece y se publicarán en la pagina web del instituto. 


d. Las pasantías constarán en un registro del instituto en el que constará el nombre del 
investigador, el titulo del proyecto en que participará, el código de financiación del 
proyecto, la póliza de seguro del pasante, el certificado sanitario que corresponda y el 
periodo que durará la pasantía.   


12. Cursos de postgrado, congresos, simposios y otras reuniones científicas. Se promoverá la 
organización de cursos de postgrado y reuniones científicas organizados por los investigadores del 
Instituto. 


a. Los investigadores presentarán las propuestas de cursos y/o reuniones científicas, su 
posibilidad de financiación y su alcance al consejo interno. 


b. Se promoverá la realización de estos y la obtención de fondos por parte de los 
investigadores.  


c. Estos cursos y reuniones (congresos, simposios, conferencias) serán muy importantes para 
la visibilidad y el crecimiento del Instituto y de sus investigadores. 


Como director promoveré la iniciativa personal de los investigadores, el aporte de sus ideas y su 
experiencia para el progreso y crecimiento del instituto y sus integrantes. 


 


 


 


 


 


 


Prof. Dra. Maria Ines Vaccaro 











Opiniones del consejo interno (CI) 


 


 


El claustro de becarios considera que el Plan institucional presentado por la directora Prof. 


Dra. Maria Inés Vaccaro se ajusta a las reglamentaciones vigentes para institutos UBA-


CONICET 2018-06-27_RES CS 18-00766 (UBA) y RD-20170817-2218 (CONICET), 


proponiendo además estrategias adecuadas e innovadoras para el funcionamiento y 


crecimiento del instituto IBIMOL 


  


 


 


                         Bioq. Tadic Mariana Sofia


  Bioq. Lombardi Paulina 


 


 


El Dr. Alejandro Ropolo, la Dra. Verónica Boggio y la Lic. Tamara Orquera consideran que el 


Plan Institucional presentado por la Prof. Dra. María Inés Vaccaro concuerda con las 


reglamentaciones vigentes para los gobiernos de institutos de UBA (2018-06-27 RES CS 18-


00766) y CONICET (RD-20170817-2218). 


El primer punto del Plan propone adecuar el gobierno del Instituto a la reglamentación vigente, 


lo cual resulta indispensable para el normal funcionamiento de este. El Plan establece firmes 


estrategias para el desarrollo de la investigación que se estiman adecuadas, la posibilidad de 


generar proyectos de investigación traslacional se encuentra planteada en forma clara y 


acorde a las fortalezas del Instituto. El mantenimiento del equipamiento, el desarrollo de 


nuevas competencias metodológicas y el establecimiento de un sistema de calidad, son 


apropiados y coherentes con el planteo anterior, así como las propuestas relacionadas con 


la formación de recursos humanos, que son un elemento fundamental en la proyección de un 


Instituto. 


Es importante destacar la propuesta de creación de comisiones que trabajarán para el 


diagnóstico de las necesidades del Instituto. En cuanto al manejo y distribución de los fondos 


de funcionamiento asignados al Instituto, el Plan presentado cumple con los requisitos 


reglamentarios de la resolución acerca del gobierno de institutos de la Universidad de Buenos 


Aires en su Artículo 22 (2018-06-27_RES CS 18-00766) y del CONICET en el punto III del 


Reglamento de Funcionamiento de Unidades Ejecutoras de CONICET (RD-20170817-2218). 







En conjunto, en nuestra opinión, el plan presentado resulta adecuado para la gestión del 


IBIMOL. 


 


 


 


                               


                       


                                     


      Dr. Alejandro Ropolo        Lic. Orquera Tamara                     Dra. Verónica I. Boggio 


 







Los abajo firmantes, todos miembros titulares del Consejo Interno como representantes de los 


Investigadores Formados, proceden a dar una opinión fundada en relación con el Plan 


Institucional presentado por la Prof. Dra. María Inés Vaccaro. 


El primer punto del Plan propone adecuar el gobierno del Instituto a la reglamentación vigente, 


lo cual, en nuestra opinión, resulta indispensable para el normal funcionamiento del mismo. 


El Plan establece firmes estrategias para el desarrollo de la investigación y formación de recursos 


humanos en el Instituto, que se estiman adecuadas. Basado en la organización de subsedes del 


Instituto, el Plan establece la necesidad de sostener esta dinámica. Estos miembros del Consejo 


Interno consideran fundamental sostener la larga tradición de autonomía, diálogo, respeto y 


complementación científica y humana entre las distintas subsedes, y alentar las interacciones 


entre los investigadores como una forma de potenciar el desarrollo del Instituto. En el Plan, esta 


interacción se pone de manifiesto en distintas dimensiones, que se pueden agrupar como 


conceptuales (punto 5), de la práctica del laboratorio (puntos 3, 4, 7, 8, 10 y 11) y administrativas 


(puntos 1, 2, 6, 9 y 12). 


La dimensión conceptual se encuentra planteada en forma clara y acorde a las fortalezas del 


Instituto en lo que refiere a la posibilidad de generar proyectos de investigación traslacional. En 


relación con la dimensión de la práctica del laboratorio, que incluyen el mantenimiento del 


equipamiento, el desarrollo de nuevas competencias metodológicas y el establecimiento de un 


sistema de calidad, son apropiadas y coherentes con el planteo anterior.  


En la dimensión administrativa es importante destacar la propuesta de la creación de comisiones 


que trabajarán para el diagnóstico de las necesidades del Instituto (punto 2). En cuanto al manejo 


y distribución de los fondos de funcionamiento asignados al Instituto, el Plan presentado cumple 


con los requisitos reglamentarios de la Universidad de Buenos Aires (UBA) y del CONICET. Dada 


la complejidad inherente de un Instituto compuesto por cuatro subsedes, localizadas en espacios 


físicos y unidades académicas diferentes, este Consejo cree importante acordar los 


procedimientos para establecer las estrategias, prioridades y formas de distribución para la 


administración de los fondos de funcionamiento y subsidios de investigación, otorgados por la 


UBA y el CONICET. Estos miembros del Consejo destacan la importancia de compatibilizar el 


uso de estos fondos, en función de las metas del Instituto en el marco de cada subsede y de los 


objetivos planteados en los proyectos de investigación realizados en conjunto   


Subrayamos positivamente las propuestas relacionadas con la formación de recursos humanos, 


que es un elemento fundamental en la proyección de un Instituto. 







La estrategia de comunicación de la información recibida por la directora por parte de UBA y de 


CONICET está implícita en el Plan, y resaltamos su importancia, dado que es fundamental para 


mantener a la totalidad del Instituto comprometido con las mismas ideas y plazos. 


 


En conjunto, en opinión de los abajo firmantes, el plan presentado resulta adecuado, en términos 


generales, para la gestión de un Instituto con las características del IBIMOL. Adicionalmente, 


consideramos que se requerirán de pautas específicas claras y acorde a reglamento para los 


procesos concretos en términos de manejo de fondos y comunicación debido a que el instituto 


está compuesto por varios grupos de investigación distribuidos en cuatro subsedes. 


 


                                


Dra. Verónica D’Annunzio  Dr. Martín Donato  Dra. Natalia Magnani 
Miembro Titular    Miembro Titular   Miembro Titular 
Investigador Formado    Investigador Formado  Investigador Formado 


 


  
 
Dra. Silvia Lores Arnaiz   Dr.Pablo Evelson  Dra. Mónica Galleano 
Miembro Titular    Miembro Titular   Miembro Titular 
Investigador Formado    Investigador Formado  Investigador Formado 
 
 


 


 


Dra. Analía Karadayian  
Miembro Titular    
Investigador Formado   
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